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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

~• E MOR A N D U M N oD03-AGN-OGAJ-93 

A : Director General de Archivo Intermedio 
' 

DE : D;l.rector General de la Oficina de Asesoría Jurídi.ca 

~NTO; Vigencia del Período de Emergencia de la Papelera -
Peruana s . t~ . dispuest.o por el D. L .. 25613 . 

FECHA : 
Lima, Enero 21 de 19g3 . 

REF. Memo . 0<S-92-AGN-D:!AI 

Tengo el agrado de d:triginnc a ua. en relación al asu.n 

to y doct:mento de la referencia, cuya opinión del suscrito es

la siquiente : 
Tenj_endo en cuenta que el Decreto Ley 25613 publicada en el -

Diario Oficial El Perunao ccn fecha 17JUL92 , ee expidió con un 

fin específico, cual es la de reestructurar la Emp~sa estatal 

Paoelüra Perunna s . ~. en un la~so de 180 d í as, sin seflalar si-- ~ 

~ días son calendarios o h-Íbiles. lo cual hace suponer que -

ee ~-rtinente la aplicación del principio jurídico y Constitu

cional, ... 1ue no deb-s distins1uir donde la Ley no distingue ; por 

consiguiente, se entiende que los d!as (180)seflalados en ia D~ 

creto Ley 25613 son calendorios, por cuanto procesalmente sólo 
se señalan días hlbiles para acciones judiciales y administra

tivas ya establecidas previamente por ley sobre cada mdteria. 
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